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t.3. DOCUMENTACTON. y REQUTSTTOS NORMATTVOS DE LA MOD|FICAC|ON DEL PLAN

GENERAL,

1.3.1. Ley L|IOL4 de Urbanismo de Aragón y Estrateg¡a de Ordenación Territorial de Aragón.

La presente Modificación Aislada del PGOU de Zaragoza se atiene a lo regulado en los

artículos 85-'Modificaciones aisladas' y 86.'Requisitos especiales' del Decreto-Legislativo
t/20I4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Urbanismo de Aragóni

Artículo 85, Modilicdciones aislados,

7. Las modificociones oislodos de los determinociones dé los planes deberón contener los siguientes

elementos:
o. Lo justificoción de su necesidad o conveniencia y el estudio de sus efecTos sobre e! territorio.
b. La definición del nueúo contenido del plon con un grado de precisión similar ol modificado,

tanto en lo que respecto o los documentos informativos como o los de ordenación.

2. Las modíficociones aisladas se tramitarán por el procedimiento aplicable para lo aprobación de los

correspoidíentes planes, salvo en el coso de los planes generales cuyos modiJicaciones (s,olvo los de

menor entidad a qúe se refiere el apartodo siguiente) seguírán el procedlmiento establecido en el

artículo 57 pora Ios plones porcioles de iniciativa muñicipal con los siguientes porticuloridades:
a. [Derogodo por el artículó 3i.tres de Io Ley [ARAGÓN] 2/20L6, 28 enero, de Medidos Fiscales y

Administrativas de la Comunidod Autónoma de Arogón (<B.O.A.D 3 febrero)1.
b. l)no vez finolizodo el periodo de información público o de información y consultas, se remitiró el

expediente completo con el informe técnico de los alegociones y pronunciamiento expreso del
pleno sobre las mismas, y Io Memoria Amb¡entdl eh su coso, ol Consejo Províncial de Urbonismo

correspondiente, que adoptaró Acuerdo de oproboción definitiva en el plozo de tres meses.

3. Se considerarón modiJicaciones de menor entidad de los planes generoles oquellas que no aJecten o
Ias determinaciones del plon propios de la ordenoción estructurol conJorme a las determinaciotnes del

ortículo 40 de esto Ley. Poro Ia tromitoción de los modificociones de menor entidod seró de aplicoción Io

homologación prev¡sta en el artículo 57.4 de esta Ley, siendo en ese coso la competencio pora la
aproboción definitivo municipol y lo intervencién del órgano outonómico correspondiente de corócter

facultotivo.

4. Cuando la modificoción prevea la aproboción de un instrumenta de planeamiento de desorrollo, podrd

éste tramitorse simultóneomente con dicha modiJicación en expediente seporado, sin perjuicio de lo
establecido respecto de los sectores concertados de urbanizocíón prioritorio y en el artículo 43.2.

Artículo 86. Requisitos especiales.

7. Cuando lo modificocíón del plan general afecte al suelo urbono incrementondo su superficie, su

densidad o su ediJicabilidod previstos inicíolmente, se aplicarán a los aumentos plonteodos los módulos

de reserva de los plones parcioles y las reservos de terrenos de sistemas generoles que procedan

canforme a la clispuesta en esta Ley y en el plan generol.

Excepcionolmente, en función de lo entidad de lo'modificación y de los espacios libres y equipam¡entos
públicos ex¡stentes en el entorno del suelo ofectado por lq modificación, se otenderó al principio de
propqrcionalidod en los resetvos o oplicar, pudiendo minorarse o excepcionorse én el proyecto siempre
que se trate de modijicaciones de pequeña dimensión, así se proponga por el municipio y se opruebe por

el Consejo Provinciol de urbanismo.

2. Cuondo lo modificación de los planes parciales o del plon generol en suelo urbanizable tengo por

objeto incrementor lo densidad o la edificobitidad, se oplicarán los módulos de reservo locoies o Io
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densidod y edificabilidod totales resultantes, así como los reservas de terrenos de sistemos generoles que.
procedan a los incrementos plonteados, conforme a lo dispuesto en esto Ley y en el plon general.

Excepcionolmente, en función de Ia entidad de la modifícación y de los sistemas generoles incorporodos
ol plon general, se ateinderá al principio de proporcionalidad en las reservos de.terenos de sistemos
generoles o oplicot, pudiendo minororse o excepcionarse en el proyecto siempre que se trote dé
modificociones de pequeño dimensión, se informe fovorablemente por el Consejo Provincial de
Urbonismo y se apruebe por el Ayuntom¡ento.

3. El aumento de densidad y de ediJicabilidod en suelo urbanizoble o urbono no consolidado se ajustará a
las sig ui entes dete rmi nociones:

o. Se deberán justfficor los copacidodes de Io red viorio y de los redes de servicios planificadas, Ia
correcto distribución de volúmenes edificobles resultontes, puestos en reloción con los espacios
libres y los equipamientos, y su odecuodo inserción en el desorrollo urbono.

b. Se deberón analizar los efectos en Ia trama urbono en Ia que se insertan, y considerorlos
admísibles en Io ordenación urbano prevista respecto o lo densidad y o lo edificabilidad fijodas.

c. Se deberón fijar los plozos de desorrollo y garontíos de lo urbonizoción y de ta edificación en el
ámbito.

d. El incremento de densidad se entenderá condicionodo o la completa ejec¡ción en plozos

determinados dé la urbonizoción restonte y de lo ediJicoción. El incumplimiento de cuolquiero
de los indicadores objetivos estoblecidos pora la jinotización de los obros de edificación o, en su

caso, de urbanización, compórtaró lo suspensión automático del otorgamiento de licencias y el
ínícl¡o de un procedimiento de modifícoción del planeomiento, sin perjuicio de Io posible

exigencia de responsobilidod por los daños y perjuicios ocasionados. El carócter condicionodo
del incremento de densidod deberó comunicorse ol Registro de lo Propiedad, así como el inicio
del procedimiento de modificoción en coso de incumplimiento.

4..Cuondo lg modificoción del plon tuviero ppr objeto uno diferente zonificoción o uso urbonístico de los

espocios verdes y libres de dominio y uso público previstos en el plan, se requerira como mínimo, para
oprobarlo, que la previsióñ del montenimiento de iales espocios seo de iguol colidad que la exigida pora
los espacios yo prev¡stos en el plon.

5. En los modificaciones que supongdn un ¡ncremento de superficie del suelo urbqno o urbanizable con

usos terciario, industriol o residencial del municipio se deberó anolizor lo situoción de los suelos

ex¡stentes pendientes de desarrollo, justijicondo lo necesidad de uno nuevo incorporoción de suelo.

6. En cosó de ser necesorio, por lo entidad de lo modiJicoción. tromitada, el reajuste en los dotociones
Iocales y sistemos generoles se materiolizoró, .de formo preferente, en Io misma óreo objeto de la
modiJicación o trovés de lo correspondiente unidad de ejecución.con cesión de la porte correspondiente
ol incrementó de oprovEchamiento. Med¡ante convenio urbanístico anéjo al ploneomiento, podró
pactarse que lo cesión de terrenos resultonte de lo aplicación de los módulos de reservo y sistemos
generales, osí como de oprovechamiento, se moterialice en metálico o en terrcnos closificados como
suelo urbano consolídodo, fiudiendo tombién computorse por tol concepto Ia financioción del coste de
rehabilitoción de fo edificoción ex¡stente sobre los mismos.

7. Cuondo la modificación tuviera por objeto incrementar la ediJicabilidad o la densidod o'modifique los

usos del suelo, deberá hacerse constor en el expediente la identidod de.todos los propietarios o titulares
de otros derechos reoles sobre los fincas afectadas duronte los cinco oños onteriores o su iiticioción,
según conste en el registro de Io propíedad q en su defecto, en el catastro.

8. De formo excepcional y suficientemente motivada y siempre y cuando el.municipio lo estime adecuado
o su desorrollo urbano, cuondo un sector de suelo urbanizoble delímitodo o programodo resúlte tener
exceso de reservos de dotociones locoles respecto ol mínimo legal exigido, no seró preceptivo
incrementorlos como consecuencio de una modiJicoción del planeamiento, si;iempre que se fespete el
mínimo legal y se justifique de Jorma adecuada'ia sufjciencia de los espacios dotoc¡onoles previstos.
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Dichas determinaciones están contenidas en los siguientes documentos que constituyen
la presénte Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, y que
está integrada por los siguientes documentos:

DOCUMENTO 1

MEMoRTA DE LA MoDtFtcActóN AtSLADA DEL pcou
t. tNTRoDUccróN
l. coñvENtENclA y coNTENtDo o¡ L¡ l¡oorr¡cecló¡t
tv. EFEcros DE LA MoDtFIcActót{ soeRe ELTERRlroRto
v. ¡¡oornc¡ctóru DE MENoR ENTTDAD

vt. DocuMENTActór,r o¡ r¡ uoornc¡cró¡i
vtt. coNcLUsróN
ANEXOS A LA MEMORIA:

Anexo 1. Notas simples acreditativas de la propiedad de las parcelas.
Anexo 2. F¡cha de datos urbaníst¡cos modif¡cados (Anejo V de la NOTEPA).

Anexo 3. Acta de alineaciones y rasantes de los terrenos de la Mod¡f¡cación. Fecha: t9.04.2022.
Anexo 4. Muestras consideradas en la valoración económica del 10% del nuevo aprovecham¡ento.

DOCUMENTO 2

PLANoS DE LA MoDtFtcActóN AtstADA

1.3.2. Norma Técnica de Planeamiento de Aragón NOTEPA.

La presente Modificación Aislada del Plan General de Zaragoza se ha redactado
siguiendo las premisas establecidas en la Norma Técnica de Planeamiento NOTEPA aprobada
mediante Decreto 54/2OIt, de22 de marzo, del Gobierno de Aragón: Y ello de forma especial
en la estructura de los contenidos de los documentos escritos (Memoria y Anexos).

Con respecto a la documentación gráfica, resulta preciso modificar un plano de la
ordenación del PGOU deZaragoza: el Plano de Calificación y regulación del suelo (Hoja 112), y
en'este caso se ha seguido el grafismo de este plan por tratarse de corrección de una hoja
existente. En los archivos nuevos (ordenación propuesta del nuevo sector, etc.) se ha seguido
la estructura de planos dictada en la NOTEPA, v f 

a oiganización de archivos, capas gráficas en
Autocad, etc.

En Anexo 2 a esta Memoria se aporta Ficha NOTEPA de los Datos modificados del Plan

General. Dada que la modificación afecta únicamente a un cambio en la calificación de unas
parcelas en Suelo Urbano Consolidado no tiene cabida señalar ninguna modificación numérica.
Conjuntamente con la documentación en formato papel, se aporta la totalidad de la

documentación en soporte informático, en los formatos exigidos en la NOTEPA.

1.3.3. Relación de la Modificación aislada con otros planes o programas. Planeamiento
urbanístico en municipios contiguos

El ámbito afectado por este documento se encuentra íntegramente en el término
municipal de Zaragoza. En ninguno de los municipios limítrofes con Zaragoza existen
determinaciones en los documentos del planeamiento municipal que afecten al planteamiento
realizado en la presente Modificación Aislada.
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I.4. JUSTIFICACIóN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANíSTICA APLICABLE.

A la presente Modificación Aislada"del PGOU de Taragoza le resulta de aplicación el

artículo 85 del TRLUA (RDL 1 /2014), y en este sentido contiene la presente Memoria en sus

aportados específicos 1 .5 y 1.8, la justificación de su necesidad o conveniencia, así como el

análisis de sus.efectos sobre el territorio. Asimismo, en el apartado de planimetría de este
documento se incluyen la Hoja correspondiente, vigente y modificada, del Plano de Calificación
y Regulación de Suelo del PGóU.

La presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU de Zaragoza por su específico
objeto y limitado alcance, y considerando que exclusivamente afecta a los suelos de referencia
con clasificación de Suelo Urbano Consolidado y condición de solar, con el cambio de
calificación de industrial A6-Grado 2 a terciaria A2-Grado 4, no está sujeta a evaluación
ambiental estratégica simplificado u ordinario conforme o la ley 71,/2074 de Prevención y
Protección Ambiental en Aragón

Tampoco esta Modificación Aislada del PGOU incrementa el suelo urbano, ni su

densidad a los efectos del artículo 86.1 del TRLUA (RDL 1/201 4), ni en lo relativo al artículo
86.4 del TRLUA (RDL t/2074), tiene por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de
espacios verdes y libres de dominio y uso público previstos en el PGOU.

Respecto al incremento de superficie edificable que supone el cambio de calificación de
los suelos de referencia de Zona AG Grado 2, con un índice de edificabilidad máximo sobre
parcela neta de !,2 m2f m2, a Tona A2-Grado 4 de terciario lucrativo, con un índice de

edificabilidad máxima sobre parcela neta del 1.,5 m2fm2, tanto el Servicio Técnico de
Planeamiento y Rehabilitación como el Servicio de Ordenación y Gestión Uibanística, se han
pronunciado ya sobre que el huevo uso terciario comercial no requiere mayores reservas
dotacionales que el industrial previsto.

La presente Modificación Aislada recoge la obligación de cesión de una superficie
privada de 13,64 metros cuadrados que, de acuerdo con el Acta oficial de alineaciones y
rasantes realizada por el Ayuntamiento con fecha 19.04.2022, tienen la calificación de viario
público en el PGOU.
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